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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 254/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS . 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

Ciudad de México, a siete de septiembre ·de dos mil diecisiete·, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigui~nte: . · 

.~ \ ~- ·.~ • ·¡ .. .,... ~ 

Escrito de María del Carmen ~erónic~q Cuevas López, quien se 
ostenta como Magistrada Presitjer]té~d~t:Jribunal Superior de Justicia 

-. . . . ·: ,: ' ' . ' . • -J.r-. -:~ .... ~-- ,··, .· ;,;·~~· .' 

y del Consejo .. de la Judica~llra ge!~l;stªdo1de:N10r$1os. · · .r · 
Anexos: . . . · : . · ' : · -- · . :, ·:. . . ·. 

1. Copia c~rtificad~ d~ 1-~s·:~tici~s CJE/0551 of?ó1"'5·: dJ'E/2765/~y 
CJEM/MCVCL/2194/2016.· '' 1 : • ·"; · . ._~ , ··~ 

2. <;;opia certifi~~da del P~o9.~ªT8 ppe.r~tiyp. Anuali,2,0.1 ? .. 'del, Pód:er 

3. ~~~f ~:I c:~~~~~I~: de diversos recibqs de pagó sal~r~ · • · ·. 

4. Copias stniples":de ·,~xtre3stos .de. 1~$ 'peri.ódicos oficÍale~i.de Morelo,s 
correspondientes a los, 'días. veintiséis de 'di~ de dos· mil 
doée, veinte·. de diciembre 'de dos:. mll':tte~~ei

1

nÚcuatró de 
diciembre de' dos mil . catorce, ocho de'· diCietnbre ide -dos mil 

_: ,'. ': ·. . "' - .. _'.i -1 :·'· .¡. ' "}..'··. :""' ·, _7;, ·: ;, ' 

quihce.~'veintidós ;de. di_cJYimbre 'dé gos IJl' i. ciséi§JY vei~füfé~· de 
'agost9_ qe: ~os n;iil dié'ci~Jéte.: e ·. ~·· .' ', . ' " l . '' ' 

Registro 

44177 

Documentale~~·.r~.pibi~is. ~~!. dí,a .. dr~ '~º~.n )"•~cipa:cd~, Certificación Judicial y 
Correspondencia de este.Alt9 Tnbuna~s_te.:Jl.l),. " , . .... .. . :\.. . ' ·, . ·: ,·~ ,,: '. ••.... · : . :::~>. ~., .· 

Ciudad de Mé~icó: -~ ~d~r~"epÍí~~bre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y 

regístr~s~ el expedien~lativo §l, la coritr9v~~~~a .con,s.titucional que. hace 
, ·• .. ~,~,i,. '.;')._·. .'' ~; ':~ ,·,, ~: ~:: , .; ;;,.'~ .4·. \~. ·::\,.~:tr• ...... ~ -~~:, . ~'. ·~· ~--~ t; . '· ''.'. > . ·1·_ :_ ·: . .,·- i . 

, vale.r. ~Marí:~\ dél .'c'ármeñ;Verónica Cuevas López¡ quien·· se :·ostenta· como 

Presidenta del Tribunal S~perior .de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
! .. 

' ' ± •. : .' ' ' ' ·" • 1 ' ¡ \ ' ;_, ' ,"'. t" ' --
de Morelos, en:· representacíón 'del: Poder Judicial de dicho Estado, contra 

los poderes Legislativo, . Ejecutivo y el Secretarlo de Gobierno, todos .de 

Morelos, en la que impugna lo sigui_ente.: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número dos mil 
publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5527 de fecha 23 de 
AgostO (sic) de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de More/os 
determina otorgar pensión por jubilación a la C. Osbelia Flores Medina con 
cargo a la inexistente partida presupuesta/ destinada para pensiones del 
Poder Judicial del Estado de More/os." 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 254/2017 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el 

procedimi~nto correspondiente, de conformidad con el registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controv rsias don~·tucio nstitu 1 ionalida1 de la 

Subs cretaría 
/ 

/ 

LAAR 

l 
1 

I 

de este Alto T 1bu al, e da fe.¡ 
{ 

I I 
v ,' 

~lENDO LAS C.IT8!CE HO!A 
INDICADA y EN VIRTUD DE NO : •E 'A~ .FECHA ANTES 
INTERESADOS, SE TIENE POR HEC .AIElt COMPARECIOO LOS 
MlEDIO.nE LISTA. DOY FE. HA 1A NOTIFICACION, POR 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
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